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RESOLUCI óN ADM I N I STRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría AmbientaLy
del Ordenamiento Territorial de la ciudad de I¿éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co;4,51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT.2024-89-SPA-71 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este
organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:------------------

ANTECEDENfES

Se recibió en esta ent¡dad denuncia c¡udadana, relativa a l...J tres perros, uno de color negro t¡po pitbull,
uno que porece mezclo de postor olemon color cofé y eltercero es de color cofé con blonco (...) dos de

ellos eston omorrodos todo el t¡empo (...) eston s¡n com¡do y oguo (,,,) no los ot¡enden medicomente (...)

lHechos que ocurren en calle col¡na número 55, manzana 47,lote 5, colonia Ampliac¡ón Las Aguilas,

Alcaldía Átvaro Obregónl 1...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad de
It4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALIsIs DE tA I],IFoRMAcIóN Y DIsPoSIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico, conforme a lo
estabtec¡do en los artículos I1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y det ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México es

considerada autor¡dad ambiental y competente para conocer e investigar los hechos denunc¡ados, por
lo que admitió a investigac¡ón la denuncia referente el presunto maltrato animal en el inmuebte
ubicado en calle Colina número 65, manzana 47, lote 5, colonia Ampliac¡ón Las Águilas, Alcatdía Álvaro
Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artÍculo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peLigro [a vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
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espacio, abrigo contra la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

espec¡e.

En este sent¡do, personal de esta subprocuraduría llevó a cabo la visita de reconocimiento de hechos
en el domicilio señalado en el escrito de denunc¡a, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 Bl5 4
fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada
correspondiente, haciendo constar que personaI actuante toco en el domicilio, siendo atendidos por
una persona del sexo masculino quien manifesto ser habitante del inmueble yjunto con sus familiares,
ser responsables de los caninos objeto de investigac¡on. No obstante, al momento de la diligencia
refirió encontrarse de salida por lo que no era posible permitir la evaluación de los caninos, aceptando
eloficio correspondiente, a fin de que proporcionara los etementos para corroborarsu dicho.

Posteriormente, derivado de las diligencias Llevadas a cabo por personal adscrito a esta Ent¡dad, se

constató que en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, hab¡tan 3 caninos que

responden a los nombres de "Sultán", "Pinto y "Coyote'l todos presentan una condición corporal
acorde a su talla y raza, reciben alimento consistente en croquetas y poseen agua a tibre acceso. El

lugar de alojamiento es e[ pat¡o de la v¡vienda, donde deambuLa libremente y cuentan con un refugio
que los protege de las inclemencias deltiempo.

Con base en lo antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la

resoluc¡ón adm¡nistrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenam¡ento TerritoriaI
de la Ciudad de México, por imposibitidad legal, en virtud de que no se constataron irregutaridades en
materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató que al interior del inmueble ubicado en catle Colina número 65, manzana 47, lote 5, colonia
Ampliación Las Aguilas, Atcaldía Álvaro Obregón, habitan tres ejemplares caninos, el cual recibe los
cuidados de bienestar siguientes:

. Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
o Agua limpia para beber de manera permanente.
. Lugar de alojam¡ento limpio y apropiado que los protege de la intemperie, así como condiciones

suficientes que les permiten desplazarse de acuerdo a su talla.
. Cuentan con una condición corporaly muscular ¡deal.
. No presentan les¡ones evidentes.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que
el resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad
de [4éxico

SEGUNoO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERcERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------

Así lo proveyó y firma [a N,ltra. Gabriela ortiz l4erino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N4éx¡co,confundamentoenlosartículos5fracc¡oneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenam¡ento Territorialde
la Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento

RESUELVE----.---
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